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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 21 de febrero de 2025   
Horario: trece horas y treinta minutos y finaliza a las trece horas y 
cuarenta minutos   
Carácter: sesión ordinaria  y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del 
Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 20 DE FEBRERO DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día XXX, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 104181010.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.-

APROBACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO DENOMINADO "SIERO: 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/9/2025  
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EQUILIBRIO URBANO Y NATURAL", PARA LA ASIGNACIÓN DE LA SENDA 
FINANCIERA FEDER A PLANES DE ENTIDADES LOCALES, EN EL PERIODO DE 
PROGRAMACIÓN 2021/2027. ORDEN HAC/1072/2024 DE 2 DE OCTUBRE. 
(BOE NUM. 242 DE 7 DE OCTUBRE DE 2024).SOLICITUD DE AYUDA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el Plan de Actuación 
Integrado denominado Siero: equilibrio urbano y natural. 

 
3.- EXPEDIENTE 242188016 - TOR CHEMICAL SL - ACEPTACIÓN 

DE CESIÓN DE PARCELA SITA EN MERES, RESULTANTE DE SEGREGACIÓN 
PARA AMPLIACIÓN DE VIARIO. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aceptar la cesión de la parcela de 
referencia en el expediente. 

 
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 
 
4.- EXPEDIENTE 10918C00O -SEDENA SL.- CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE ENSEÑANZA DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS Y SOCORRISMO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el gasto y adjudicar a la 
empresa Sedena SL el contrato de referencia. 

 
OBRAS Y SERVICIOS 
 
5.- EXPEDIENTE 23119C00E - AYUNTAMIENTO DE SIERO  - 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE SENDA FLUVIAL DEL RÍO NORA, TRAMO LA 
POLA DE SIERO-LUGONES (SIERO). SEGREGADO DEL SUBTRAMO DE LA 
PARROQUIA DE HEVIA (PK  5+200 A 7+900).( PLAN MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE PUENTES Y SENDAS SOBRE LOS RÍOS NORA Y NOREÑA, PARA 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2024/2027, BOPA NUM.188 DE FECHA 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el “Proyecto de senda fluvial 
del río Nora, Tramo La Pola Siero-Lugones y aprobar la relación de bienes y derechos 
afectados por la expropiación de terrenos necesarios para realizar las obras. 

 
CONTRATACIÓN 
 
6.- EXPEDIENTE 25114V012 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DEL 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y ARBOLADO URBANO EN SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal 
Delegado del Área de Hacienda, Contratación, Digitalización, Organización y Régimen 
Interior de fecha 4 de febrero de 2025, obrante en el expediente.  

 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se producen ni ruegos ni preguntas 
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